
25441 ORDEN de 29 de julio de 1983 por la que se resuel
ve el concurso general de traslados entre Profe
sores agregados de Bachillerato y Profesores inte
rinos en prácticas del mismo Cuerpo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 3 de enero 
de 1883 («Boletín Oficial del Estado» número 18, de 19 de enero), 
que convocaba concurso de traslados entre Profesores agregados 
de Bachillerato y Profesores interinos en prácticas del mismo 
Cuerpo, para la provisión de plazas vacantes de Profesores 
agregados en los Institutos de Bachillerato en Cataluña, ordeno:

Primero.—Nombrar, en virtud de concurso de traslados, con 
destino definitivo, a los Profesores agregados de Bachillerato 
y a los Profesores interinos en prácticas que participaban por 
el artículo tercero, apartado a) de la Orden de convocatoria 
y que se detallan por asignaturas y destinos en el anexo I de 
esta Orden.

Segundo.—Nombrar, en virtud de concurso de traslados, en 
expectativa de destino, a los Profesores agregados de Bachille
rato y a los Profesores interinos en prácticas que participaban 
por el artículo bercero, apartado a) de la Orden de convoca

toria y que figuran en el anexo II, según la asignatura que 
se indica.

Los Institutos en que desempeñarán la función docente se
rán adjudicados por la Dirección General de Bachillerato.

Los Profesores agregados relacionados en el anexo II deben 
tomar parte en todos los concursos de traslados que se convo
quen hasta obtener destino definitivo.

Tercero.—La toma de posesión tendrá lugar el día 12 de 
septiembre de 1983 y surtirá efectos económicos y administra
tivos desde el 1 de octubre siguiente.

Cuarto.—Los destinos adjudicados por la presente Orden, 
de los interinos en prácticas, quedarán condicionados a su 
nombramiento como funcionarios de carrera.

Quinto.—Contra la presente Orden que resuelve el concurso 
de traslados del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachille
rato podrán los interesados interponer recurso de reposición 
ante el Consejero de Enseñanza en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente al de su publicación en el «Diario 
Oficial de la Generalidad», según lo que establece el artícu
lo 120 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Barcelona, 29 de julio de 1983.—Joan Guitart i Agell, Conse
jero de Enseñanza.



ANEXO I

Concurso de traslado de personal docente de Institutos de Bachillerato 

RESOLUCION DEFINITIVA DEL TRASLADO FORZOSO ENTRE PROFESORES AGREGADOS
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25442 ORDEN de 5 de agosto de 1983 por la que se con
vocan pruebas selectivas para el ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Convocadas pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos por Orden ministerial de 1 de iunio de 1983 («Boletín 
Ofirial del Estado» del 91 y de conformidad con sus bases ge
néreles, procede proveer las plazas correspondientes a Cataluña.

En su virtud, por esta Orden se convocan pruebas selectivas 
para la provisión de cinco plazas vacantes de Ayudantes de 
Taller de Escuelas de Artes" Aplicadas y Oficios Artísticos exis
tentes en Cataluña, de acuerdo con las siguientes

BASES

I. NORMAS GENERALES

1.1 Las plazas que se convocan figuran relacionadas en el 
anexo II de la presente Orden, distribuidas por turnos y asig
naturas.

1.2 Sistema electivo: El tumo libre constará de las fases 
de concurso oposición y prácticas y el tumo restringido de las 
fases de concurso y oposición.

II. CONCURSO-OPOSICION LIBRE

1. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS ASPIRANTES

1.1 Ser español.
1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
1.3 Estar en posesión o reunir las condiciones para que 

les pueda ser expedido el título de Graduado en Artes Aplicadas 
en cualquiera de las especialidades que se cu san en las EscUe 
las de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. Para las Escuelas 
de Cerámica podrán concurrir también los que tengan aproba 
dos todos los estudios reglamentarios en una Escuela Oficial 
de Cerámica.

1.4 No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico in
compatible con el ejercicio de la docencia.

1.5 No hallarse separado mediante expeliente disciplinario 
del servicio de la Administración Civil del Estado, Institucional 
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio 
nes públicas.

1.6 Comprometerse a cumplir, como requisito previo a la 
toma de posesión, el juramento o promesa o avisto en el Rea 
Decreto 707/1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» 
del 6).

1.7 Comunicación oral y comprensión escrita de la lengua 
catalana.

Además los opositores presentarán la Memoria a que se 
refiere el apartado 5 de la presente Orden

Las anteriores condiciones deberán ser acreditadas en el 
tiempo y forma que prevé el apartado 9 de la presente Orden, 
excepto la entrega.de la Memoria, que deberá hacerse en el acto 
de presentación de los opositores ante el Tribunal.

2. SOLICITUDES Y PAGO DE DERECHOS

2 1 Los que deseen tomar parte en esta convocatoria debe
rán presentar instancia por duplicado, confórme al modelo que 
se publica como anexo III a la presente Orlen.

2.2 Organo al que se dirigen: Las instancias, reintegradas 
con. póliza de 25 pesetas, se dirigirán a la Dirección General 
de Enseñanzas Profesionales y Artísticas (paseo de Gracia, 39, 
principal. BarceIona-7), pudiendo ser Dresenisdas en el Registro 
General del Departamento o en sus Servicios Territoriales o en 
cualquier Centro de los previstos en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las condiciones 
señaladas en dicho precepto.

2.3 Plazo de presentación: El plazo de presentación de solici
tudes será de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
«Diario Oficial de la Generalidad».

2.4 Importe de los derechos: Los derechos de examen y de 
formación de expediente ascienden a 2.000 p'setas y 190 pese
tas respectivamente y totalizan una cantidad de 2.190 pesetas. 
El pago puede efectuarse en la oficina número 481 de la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros «La Ca'xa» (calle 
Comte Borrel, 179, de Barcelona), en los Servicios Territoriales 
del Departamento de Enseñanza, o mediante giro postal o tele
gráfico. En este caso los aspirantes harán constar en el talon- 
cillo, con la mayor claridad y precisión posibles:

1. Nombre y apellidos.
2. Asignatura.
3. Turno.
4. Cuerpo.

La oficina de «La Caixa» o los Servicios Territoriales del De
partamento de Enseñanza expedirán recibo por duplicado. De 
los dos ejemplares, uno deberá unirse a (a instancia y otro ser 
entregado al interesado. Cuando el pago se haga por giro, de
berá unirse a la instancia de solicitud fotocopia compulsada del 
resguardo, quedando el interesado con el original.

2.5 Defectos en las solicitudes: Si alguna de las instancias 
adoleciese de algún defecto, se requerirá al interesado, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, para que en el Dlazo de diez días 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
apercibimiento de que si asi no lo hiciese se archivará su ins
tancia sin más trámite.

2.6 Errores en las solicitudes: Los errores que de hecho pu
dieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de 
oficio o a petición del interesado.

3. ADMISION DE ASPIRANTES

3.X Lista provisional: Transcurrido el plazo de presentación 
de instancias, la Dirección General de Enseñanzas Profesionales 
y Artísticas hará pública en el «Diario Oficia’ de la Generali
dad» la lista provisional de admitidos y excluidos por asigna
turas. En esta lista deberán aparecer, al menos, el nombre y 
apellidos y documento nacional de identidad de los aspirantes.

3.2 Reclamaciones contra la lista provisional: Contra la lis
ta provisional podrán los interesados interponer, en el plazo de 
diez días rfaturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad», y ante la 
Dirección General de Enseñanzas Profesionales y Artísticas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 dt la Ley de Proce
dimiento Administrativo, las reclamaciones que estimen opor
tunas.

3.3 Lista definitiva: Las reclamaciones presentadas serán 
aceptadas o rechazadas en la Resolución por .a que se apruebe 
la lista definitiva de admitidos y excluidos, que igualmente se 
publicará en el «Diario Oficial de la Generalidad».

3.4 Recurso contra la lista definitiva: Contra la Resolución 
que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos, los 
interesados podrán interponer recurso de reposición ante el De
partment. d’Ensenyament en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial de la Gene
ralidad», según lo dispuesto en el articulo 128 de la citada Ley 
de Procedimiento Administrativo.

4. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DE LOS TRIBUNAES

4.1 Los Tribunales que habrán de juzgar a oposición serán 
nombrados por la Dirección General de Enseñanzas Profesiona
les y Artísticas una vez publicada la lista provisional de admi
tidos y excluidos, y estarán formados por un Presidente y 
cuatro Vocales, designados en la forma oue d'termina el Decre
to de 21 de diciemore de 1051, modificado cor "1 Decreto 483/ 
1969. de 27 de marzo, haciéndose nública su composición en el
erario Oficial de la Generalidad».

4.2 Pjr cada Tribunal titular se designará por igual procedi
miento un Tribunal suplente.

4.3 Abstenciones y recusaciones.

4 3.1 Si en alguno de los miembros de los Tribunales se 
dieran las circunstancias previstas en el articu.o 20 de la Ley


